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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 

REGIÓN AREQUIPA 

 

Referencia: a) OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 

b) OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 

c) INFORME N° D000308-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 

d) INFORME N° D000309-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 

e) INFORME N° D000310-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 

f) INFORME N° D000307-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 

acciones tomadas en relación al caso del asunto, al respecto con documento de la referencia d), e), f) y g), 

se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en los documentos 

de la referencia a), b) y c). 

 

Monitoras de Gestión Local designadas han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 039-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE Josefina Taya Vizcardo, con código modular 0627562, del 
distrito de Bella Unión, de la provincia de Caraveli, los siguientes puntos críticos: 
➢ EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
➢ NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 

• Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE 
ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " 

• Con fecha 25 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE y padres de familia de la IE 
San Isidro, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas 
usuarias del programa. 

OFICIO N°   D000087-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ

Arequipa, 27 de Mayo del 2022
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• La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 

• Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa JOSEFINA TAYA VIZCARRA, nivel 
inicial, con Código modular 0627562; respecto a la RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 
“Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE” en las etapas del servicio alimentario, 
en particular en la etapa de la recepción donde se actualiza el Kardex para un mejor control de entradas 
y salidas de productos. Así mismo se realiza la actualización del Kardex de la 1era, 2da y 3era 
distribución de productos. 

 
Respecto al CASO N° 024-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40127 Señor del Espíritu Santo, con código modular 0219345, 
del distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa, el siguiente punto crítico: 
➢ MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 

VISITA A LA IE 

• Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el numeral 9.9 
SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN SITUACION DE 
EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo menos 01 supervisión presencial al año a cada IE, 
salvo situación de emergencia o caso fortuito que impida su realización, debidamente justificado por la 
gravedad o magnitud de la misma.  

• Se tiene programado la visita de supervisión presencial para el día 31/05/2022. 
 
Respecto al CASO N° 025-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE San Isidro, con código modular 1117621, del distrito de Bella 
Unión, de la provincia de Caraveli, los siguientes puntos críticos: 
➢ EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
➢ DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 

• Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE 
ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " 

• Con fecha 24 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 40127 SEÑOR DEL 
ESPIRITU SANTO, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones 
educativas usuarias del programa. 

• La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 

• Director (presidente CAE) de la I.E. remitió documento de actualización vía correo electrónico con fecha 
17/05/2022, donde figura la disminución de usuarios de 78 a 64 raciones. 

 
Respecto al CASO N° 036-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE Chiguata, con código modular 0723403, del distrito de 
Chiguata, de la provincia de Arequipa, el siguiente punto crítico: 
➢ EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
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• Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE 
ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " 

• Con fechas 18 de marzo y 26 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 
Chiguata, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas 
usuarias del programa. 

• La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 

Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 

la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 

 
  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
cc.: 
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 025-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40127 Señor del Espíritu Santo, situada en el distrito de 
Chiguata, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° 021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS 

 
FECHA               : Arequipa, 27 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 025-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 
Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de 
abril del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40127 Señor del Espíritu 
Santo, con código modular 0219345, del distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa, respecto 
a la alerta CASO N° 024-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 08 de abril y 02 Puntos 
Críticos:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 

 
I. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
II. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 025-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 025-2022-CTVC/ARE. 
 

III. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

INFORME N°   D000310-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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A. CASO N° 025-2022-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40127 Señor del Espíritu Santo, con código modular 0219345, del distrito de 
Chiguata, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° 021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
➢ Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que:  
"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el 
proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE 
(base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado 
de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de Organización de las Prestaciones 
(UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME) del PNAE QALI 
WARMA" 

➢ Con fecha 24 de mayo del 2022 se realiza telesesión educativa a CAEs de la IIEE del distrito 
de Chiguata, vía plataforma Zoom, con la participación del Director de la IE 40127 SEÑOR 
DEL ESPIRITU SANTO, en la que se incluye información respecto a la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDISPNAEQW-DE, el cual aprueba 
"PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN 
POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA (se adjunta 
evidencias fotográficas en informe anexo). 

➢ La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE 
 

b) DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA. 
➢ Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40127 Señor Del Espíritu 

Santo del nivel primario; respecto a la remisión de la documentación sobre actualización de 
usuarios, para ello director (presidente CAE) envió documento de actualización vía correo 
electrónico con fecha 17/05/2022, donde figura la disminución de usuarios de 78 a 64 raciones 
(se adjunta documento en informe anexo) 

 
IV. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA " 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 
Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este)  
Piso 13 - Santiago de Surco   /   Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma  

5.2. Con fecha 24 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 40127 SEÑOR 
DEL ESPIRITU SANTO, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones 
educativas usuarias del programa. 

5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.4. Director (presidente CAE) de la I.E. remitió documento de actualización vía correo electrónico con 
fecha 17/05/2022, donde figura la disminución de usuarios de 78 a 64 raciones. 

 
V. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 025-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 
INFORME N° 021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS 

A:                Dr. Miguel Ángel Enciso Miranda 
  Jefe de Unidad Territorial Arequipa 
  

ASUNTO : ATENCION AL CASO N°024 Y 025-2022-CTVC/ARE. 
 

 OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 
 

LUGAR Y FECHA: Arequipa, 26 de mayo 2022  
 

  
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención a los CASOS 024 
Y 025_2022_CTVC_ARE, realizada por el CTVC en la IE 40127 Señor Del Espíritu 
Santo con código modular 0219345, del distrito de Chiguata, Provincia Arequipa 
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece 
la alerta del CTVC con caso N°024 Y 025-2022-CTVC/ARE en la IE 40127 
Señor Del Espíritu Santo Distrito de Chiguata.  

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el 
“PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR 
LOS ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
QALI WARMA " donde establece que: 

 "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación)  comunica a 
las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos 
SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 
Educativa) del MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión 
Operativa), para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de 
las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la 
actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO se 
realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la 
actualización del listado de IIEE. 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°025-
2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “EL NÚMERO 
DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS” donde cita que; se ha verificado según Acta de 
Entrega y Recepción de productos/alimentos que el Programa Qali 
Warma atiende a 78 usuarios, pero la IEI a la fecha tiene 68 alumnos 
matriculados, sobrando 10 raciones. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la 
Institución Educativa 40127 Señor Del Espíritu Santo nivel primario; 
respecto a la atención del programa en sus primeras entregas del año 
2022 y su proceso de actualización según la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba 
"Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 
Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por 
Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma "donde 
establece que: 

 
“Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos 
SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de 
datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, 
siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o 
mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU”. 
Por lo tanto se ha informado que a atención con el servicio alimentario del 
PNAEQW, se viene realizando en función a la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nª D000300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el requerimiento para la 
contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 
2022 en la modalidad productos del PNAEQW, la cual fue establecida en función 
a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el Ministerio de Educación para 
atención a instituciones educativas, cuyo corte se realizó en el mes de agosto del 
año 2021, y que sirvió de insumo para la actualización del listado de IIEE para el 
mes de marzo del año 2022. Actualmente se está a la espera de la emisión de la 
nueva Resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW, la cual será emitida en 
función a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el MINEDU según 
cronograma establecido, para la atención con el servicio alimentario, según la 
cantidad de niños matriculados en las instituciones educativas, en el presente 
periodo. 
Seguidamente se indicó que se está pendiente la emisión de la nuevo RD, con la 
atención actual de usuarios; considerando que el primer corte programado para la 
actualización del listado de IIEE se vendría a realizarse según lo que indica la 
normativa: 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

1era Actualización (Para el 

servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para el 

servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 

servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 

Compras* del siguiente año) 

marzo mayo agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización 
del listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 
 
Sin embargo, a la fecha se tiene la remisión de la nuevo RD N°193-2022 donde 
se brinda la actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efectuó 
la actualización. Así mismo presidente CAE manifiesta que se tiene 64 
matriculados registrados en siagie, anexado a este informe. 

 
 
 

Se brinda asistencia técnica TELESESION EDUCATIVA: con fecha  de 24 mayo como la I 
Jornada de Capacitación dirigida a miembros CAE del distrito de Chiguata a las IIEE que 
pertenecen a la UGEL SUR,  vía plataforma Zoom, con la participación del Director de la IE 
40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTO, donde se socializo la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 
 

 
 
 

REMISION DE INFORMACION POR CORREO ELECTRONICO: Mediante correo 
electrónico se remite las normativas y directivas del programa Qali Warma, para 
conocimiento y fines a los miembros CAE de la institución educativa 40127 Señor Del 
Espíritu Santo con código modular 0219345, del distrito de Chiguata, Provincia Arequipa. 

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PNAEQW APROBADO CON RDE N° 193-2022

icodcolegio
UNIDAD 

TERRITORIAL

DEPARTAMEN

TO
PROVINCIA DISTRITO UBIGEO

CENTRO 

POBLADO

CODIGO 

MODULAR

CODIGO 

LOCAL
ANEXO NOMBRE DIRECCIÓN NIVEL Usuarios COMITÉ ITEM MODALIDAD

1158 AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA CHIGUATA 040106 CHIHUATA 0219345 060310 0 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOCALLE 27 DE OCTUBRE S/NPRIMARIA 78 AREQUIPA 1 PAUCARPATA 1PRODUCTOS



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

. 

 
 

 
 

 
 
 

2. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°025-
2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “DIFERENCIA 
ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO 
AL PROGRAMA” donde se cita que; la institución educativa recibe más 
de lo que corresponde  y este hecho no fue comunicado al programa, al 
respecto presidente del cae manifiesta que se reportara en la siguiente 
entrega ya que puede incrementarse el número de alumnos. 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 

 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la 
Institución Educativa 40127 Señor Del Espíritu Santo del nivel primario; 
respecto a la remisión de la documentación sobre actualización de 
usuarios, para ello director (presidente cae) envió documento de 
actualización vía correo electrónico con fecha 17/05/2022: donde figura la 
disminución de usuarios de 78 a 64 raciones. 
 

 
 
 

3. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°024-
2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “MONITOR DE 
GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE 
DESPUES DE VISITA A LA IE” presidente del cae manifiesta que el 
monitor del programa Qali Warma visito la institución educativa el día de 
la distribución de alimentos y no entrego acta de supervisión. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 

D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE,  el numeral 9.9 SUPERVISION DE 
LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN 
SITUACION DE EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo 
menos 01 supervisión presencial al año a cada IE, salvo situación de 
emergencia o caso fortuito que impida su realización, debidamente 
justificado por la gravedad  o magnitud de la misma. 
En ese sentido mi persona aun no realizo supervisión presencial al 
servicio alimentario en el presente año, sin embargo se viene realizando 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

seguimiento remoto cada mes desde el inicio de las labores escolares 
2022, tal como indica los reportes del sigo. 

 
 

Se tiene programado la visita de supervisión presencial para el día 31/05/2022, así mismo se 
hizo la asistencia técnica al director vía telefónica. 

 
 

III. CONCLUSIONES  
 

- Se ha brindado asistencia técnica para el levantamiento de la observación en el 
caso N°024 y 025 -2022-CTVC/ARE del OFICIO N° 015 -2022-
CTVC/AREQUIPA y se ha informado sobre Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE en su atención a educativas usuarias del 
programa para el año 2022 respecto a la atención y actualización de usuarios 
para el año 2022, que fueron socializado mediante tele sesión educativa, correo 
electrónico detallados en el presente informe. 
 

- Se ha informado la emisión de la nueva RD N°193-2022 donde se brinda la 
actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efectuó la 
actualización.  

 
 
 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

COD. REGISTROCOD. COLEGIOCOD. MODULARNOMBRE IE NIVEL IE TIPO MODALIDADMODALIDAD ATENCIONPROVINCIA DISTRITO INICIO SUPERVISIÓN DNI MONITOR VERIFICACIÓN REC. ALM. DIS. INFORMANTE DNI

4590705 1158 0219345 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOPRIMARIA DESAYUNO PRODUCTOS AREQUIPA CHIGUATA 25/03/2022 10:25:00 41564382 Distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogarNO SI NO FREDY TOMAS APAZA PAZ29528460

4619483 1158 0219345 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOPRIMARIA DESAYUNO PRODUCTOS AREQUIPA CHIGUATA 11/04/2022 16:04:00 41564382 Distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogarNO SI NO FREDY TOMAS APAZA PAZ29528460

4676715 1158 0219345 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOPRIMARIA DESAYUNO PRODUCTOS AREQUIPA CHIGUATA 29/04/2022 18:48:00 41564382 Distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogarNO SI NO FREDY TOMAS APAZA PAZ29528460

4694244 1158 0219345 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOPRIMARIA DESAYUNO PRODUCTOS AREQUIPA CHIGUATA 09/05/2022 14:50:00 41564382 Distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogarNO SI NO FREDY TOMAS APAZA PAZ29528460



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 
- Adjunto oficio de actualización de usuarios de parte del director IE. 

 

Atentamente; 

PNAEQW/UTAREQ 
YTMS/ 

 
------------------------------------------------- 
MGL: YOLANDA TERESA MEDINA SAMAYANI 

DNI: 41564382 

 





COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (07) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 022-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 023-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 024-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 025-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 030-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 031-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°025-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 08/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: COAQUIRA FLORES LEONOR MARTINA 3. NÚMERO-DNI: 29538049

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA CHIGUATA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 08/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: CHIGUATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P CHAPARRA
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0219345 IEP-40127 SEÑOR DEL
ESPIRITU SANTO

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 68 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial a la I.E 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTO, del nivel primario, con código modular 0219345, se
registró los siguientes puntos críticos:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 78 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 68 alumnos
matriculados, sobrando 10 raciones.

2. DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y MATRICULADOS POR EL
MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.
La institución Educativa recibe mas de lo que le corresponde y este hecho no fue comunicado al programa, al
respecto presidente del CAE manifiesta que se reportará en la siguiente entrega ya que puede incrementarse el
número de alumnos.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera adecuada  la dotación del numero de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de un mal uso de los alimentos o
se pueda reasignar las raciones a IE que tengan un déficit de estas.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0038-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 036-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE Chiguata, situada en el distrito de Chiguata, de la provincia 
de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° 022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS 

 
FECHA               : Arequipa, 27 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 036-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 
Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de 
abril del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Chiguata, con código 
modular 0723403, del distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta CASO 
N° 036-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 12 de abril y 01 Punto Crítico:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 
I. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
II. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 036-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 036-2022-CTVC/ARE. 
 

III. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 
 

INFORME N°   D000311-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.05.2022 12:24:04 -05:00
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A. CASO N° 036-2022-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E Chiguata, con código modular 0723403, del distrito de Chiguata, de la 
provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° 022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
➢ Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que:  
"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el 
proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE 
(base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado 
de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de Organización de las Prestaciones 
(UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME) del PNAE QALI 
WARMA" 

➢ Con fecha 18 de marzo del 2022 se realiza telesesión educativa a CAEs de la IIEE del distrito 
de Chiguata, vía plataforma Zoom, con la participación del Director de la IE Chiguata, en la 
que se incluye información respecto a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-
MIDISPNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA (se adjunta evidencias fotográficas en informe 
anexo). 

➢ Con fecha 26 de mayo del 2022 se remite correo al CAE de la IE Chiguata, en la que se incluye 
información respecto a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-
MIDISPNAEQW-DE (se adjunta correo electrónico remitido en informe anexo) 

➢ La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE 
 

IV. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA " 

5.2. Con fechas 18 de marzo y 26 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE de la IE 
Chiguata, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones educativas 
usuarias del programa. 

5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 
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V. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 036-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

INFORME N° 022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS 

A:                Dr. Miguel Ángel Enciso Miranda 
  Jefe de Unidad Territorial Arequipa 
  

ASUNTO : ATENCION AL CASO N°036-2022-CTVC/ARE. 
 

 OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 
 

LUGAR Y FECHA: Arequipa, 26 de mayo 2022  
 

  
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 
036_2022_CTVC_ARE, realizada por el CTVC en la IEI Chiguata con código modular 
0723403, del distrito de Chiguata, Provincia Arequipa 
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 016 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece 
la alerta del CTVC con caso N°036-2022-CTVC/ARE en la IEI Chiguata Distrito 
de Chiguata.  

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el 
“PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR 
LOS ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
QALI WARMA " donde establece que: 

 "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación)  comunica a 
las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos 
SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 
Educativa) del MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión 
Operativa), para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de 
las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la 
actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO se 
realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la 
actualización del listado de IIEE. 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 016 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°036-
2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “EL NÚMERO 
DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS” donde cita que; se ha verificado según Acta de 
Entrega y Recepción de productos/alimentos que el Programa Qali 
Warma atiende a 10 usuarios, pero la IEI a la fecha tiene 13 alumnos 
matriculados, faltando 03 raciones. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la 
Institución Educativa Chiguata nivel inicial; respecto a la atención del 
programa en sus primeras entregas del año 2022 y su proceso de 
actualización según la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "Procedimiento para la 
Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en 
Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para 
la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma "donde establece que: 

 
“Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos 
SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de 
datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, 
siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o 
mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU”. 
Por lo tanto se ha informado que a atención con el servicio alimentario del 
PNAEQW, se viene realizando en función a la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nª D000300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el requerimiento para la 
contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 
2022 en la modalidad productos del PNAEQW, la cual fue establecida en función 
a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el Ministerio de Educación para 
atención a instituciones educativas, cuyo corte se realizó en el mes de agosto del 
año 2021, y que sirvió de insumo para la actualización del listado de IIEE para el 
mes de marzo del año 2022. Actualmente se está a la espera de la emisión de la 
nueva Resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW, la cual será emitida en 
función a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el MINEDU según 
cronograma establecido, para la atención con el servicio alimentario, según la 
cantidad de niños matriculados en las instituciones educativas, en el presente 
periodo. 
Seguidamente se indicó que se está pendiente la emisión de la nuevo RD, con la 
atención actual de usuarios; considerando que el primer corte programado para la 
actualización del listado de IIEE se vendría a realizarse según lo que indica la 
normativa: 

 

1era Actualización (Para el 

servicio alimentario del 

2da Actualización (Para el 

servicio alimentario del 

3er Actualización (Para el 

servicio alimentario del año 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

año vigente) año vigente) vigente y/o para el Proceso de 

Compras* del siguiente año) 

marzo mayo agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización 
del listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 
 
Sin embargo, a la fecha se tiene la remisión de la nuevo RD N°193-2022 donde 
se brinda la actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efectuó 
la actualización. Así mismo presidente CAE manifiesta que se tiene 64 
matriculados registrados en siagie, anexado a este informe. 

 
 
 

Se brinda asistencia técnica TELESESION EDUCATIVA: con fecha  de 18 marzo como la I 
Jornada de Capacitación dirigida a miembros CAE del distrito de Chiguata a las IIEE que 
pertenecen a la UGEL SUR,  vía plataforma Zoom, con la participación del Directora de la IE 
CHIGUATA, donde se socializo la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE. 
 

 
 
 

REMISION DE INFORMACION POR CORREO ELECTRONICO: Mediante correo 
electrónico se remite las normativas y directivas del programa Qali Warma, para 
conocimiento y fines a los miembros CAE de la institución educativa CHIGUATA con 
código modular 0723403, del distrito de Chiguata, Provincia Arequipa. 

. 
 

 

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PNAEQW APROBADO CON RDE N° 193-2022

icodcolegio
UNIDAD 

TERRITORIAL

DEPARTAMEN

TO
PROVINCIA DISTRITO UBIGEO

CENTRO 

POBLADO

CODIGO 

MODULAR

CODIGO 

LOCAL
ANEXO NOMBRE DIRECCIÓN NIVEL Usuarios COMITÉ ITEM MODALIDAD

24463 AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA CHIGUATA 040106 CHIHUATA 0723403 060391 0 CHIGUATA AVENIDA BOLOGNESI S/NINICIAL 10 AREQUIPA 1 PAUCARPATA 1PRODUCTOS



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 

 
 

 
 
 

III. CONCLUSIONES  
 

- Se ha brindado asistencia técnica para el levantamiento de la observación en el 
caso N°036 -2022-CTVC/ARE del OFICIO N° 0165 -2022-CTVC/AREQUIPA y 
se ha informado sobre Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE en su atención a educativas usuarias del programa para el 
año 2022 respecto a la atención y actualización de usuarios para el año 2022, 
que fueron socializado mediante tele sesión educativa, correo electrónico 
detallados en el presente informe. 
 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

- Se ha informado la emisión de la nueva RD N°193-2022 donde se brinda la 
actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efectuó la 
actualización.  

 
 
 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
 

- Adjunto oficio de actualización de usuarios de parte del director IE. 
 

Atentamente; 

PNAEQW/UTAREQ 
YTMS/ 

 
------------------------------------------------- 
MGL: YOLANDA TERESA MEDINA SAMAYANI 

DNI: 41564382 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345-0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 033-2022-CTVC/ARE, CASO N° 034-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 035-2022-CTVC/ARE,
 CASO N° 036-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 037-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 038-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 039-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 040-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 041-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 042-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°036-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 12/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: MACHACA TACURI PERCY 3. NÚMERO-DNI: 40733053

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA CHIGUATA 5. CARGO: VICEPRESIDENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 12/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: CHIGUATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE BOLOGNESI S/N
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0723403-IEI-CHIGUATA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 13 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la IEI Chiguata, con código modular 0723403, se registró el siguiente punto crítico:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 10 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 13 alumnos
matriculados, faltando 3 raciones.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención
con el desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-045-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 024-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40127 Señor del Espíritu Santo, situada en el distrito de 
Chiguata, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° 021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS 

 
FECHA               : Arequipa, 27 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 024-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40127 Señor del Espíritu Santo, con 
código modular 0219345, del distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta 
CASO N° 024-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 08 de abril y 01 Punto Crítico:  

• MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 
VISITA A LA IE 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 024-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 024-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 
 

INFORME N°   D000309-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.05.2022 12:03:03 -05:00

INFORME N°   D000309-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.05.2022 12:15:03 -05:00
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A. CASO N° 024-2022-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40127 Señor del Espíritu Santo, con código modular 0219345, del distrito de 
Chiguata, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° 021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 

VISITA A LA IE. 
➢ Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el numeral 

9.9 SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN 
SITUACION DE EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo menos 01 supervisión 
presencial al año a cada IE, salvo situación de emergencia o caso fortuito que impida su 
realización, debidamente justificado por la gravedad o magnitud de la misma. En ese sentido, 
monitor de Gestión Local tiene programada la visita de supervisión presencial para el día 
31/05/2022. 

➢ Se viene realizando seguimiento remoto cada mes desde el inicio de las labores escolares 
2022 (se adjunta evidencia fotográfica en informe anexo). 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el numeral 9.9 

SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN SITUACION 
DE EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo menos 01 supervisión presencial al año a 
cada IE, salvo situación de emergencia o caso fortuito que impida su realización, debidamente 
justificado por la gravedad o magnitud de la misma.  

5.2. Se tiene programado la visita de supervisión presencial para el día 31/05/2022 
 

VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 024-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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INFORME N° 021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS 

A:                Dr. Miguel Ángel Enciso Miranda 
  Jefe de Unidad Territorial Arequipa 
  

ASUNTO : ATENCION AL CASO N°024 Y 025-2022-CTVC/ARE. 
 

 OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 
 

LUGAR Y FECHA: Arequipa, 26 de mayo 2022  
 

  
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención a los CASOS 024 
Y 025_2022_CTVC_ARE, realizada por el CTVC en la IE 40127 Señor Del Espíritu 
Santo con código modular 0219345, del distrito de Chiguata, Provincia Arequipa 
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece 
la alerta del CTVC con caso N°024 Y 025-2022-CTVC/ARE en la IE 40127 
Señor Del Espíritu Santo Distrito de Chiguata.  

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el 
“PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR 
LOS ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
QALI WARMA " donde establece que: 

 "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación)  comunica a 
las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos 
SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 
Educativa) del MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión 
Operativa), para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de 
las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la 
actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO se 
realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la 
actualización del listado de IIEE. 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°025-
2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “EL NÚMERO 
DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS” donde cita que; se ha verificado según Acta de 
Entrega y Recepción de productos/alimentos que el Programa Qali 
Warma atiende a 78 usuarios, pero la IEI a la fecha tiene 68 alumnos 
matriculados, sobrando 10 raciones. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la 
Institución Educativa 40127 Señor Del Espíritu Santo nivel primario; 
respecto a la atención del programa en sus primeras entregas del año 
2022 y su proceso de actualización según la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba 
"Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 
Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por 
Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma "donde 
establece que: 

 
“Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos 
SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de 
datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, 
siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o 
mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU”. 
Por lo tanto se ha informado que a atención con el servicio alimentario del 
PNAEQW, se viene realizando en función a la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nª D000300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el requerimiento para la 
contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 
2022 en la modalidad productos del PNAEQW, la cual fue establecida en función 
a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el Ministerio de Educación para 
atención a instituciones educativas, cuyo corte se realizó en el mes de agosto del 
año 2021, y que sirvió de insumo para la actualización del listado de IIEE para el 
mes de marzo del año 2022. Actualmente se está a la espera de la emisión de la 
nueva Resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW, la cual será emitida en 
función a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el MINEDU según 
cronograma establecido, para la atención con el servicio alimentario, según la 
cantidad de niños matriculados en las instituciones educativas, en el presente 
periodo. 
Seguidamente se indicó que se está pendiente la emisión de la nuevo RD, con la 
atención actual de usuarios; considerando que el primer corte programado para la 
actualización del listado de IIEE se vendría a realizarse según lo que indica la 
normativa: 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

1era Actualización (Para el 

servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para el 

servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 

servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 

Compras* del siguiente año) 

marzo mayo agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización 
del listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 
 
Sin embargo, a la fecha se tiene la remisión de la nuevo RD N°193-2022 donde 
se brinda la actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efectuó 
la actualización. Así mismo presidente CAE manifiesta que se tiene 64 
matriculados registrados en siagie, anexado a este informe. 

 
 
 

Se brinda asistencia técnica TELESESION EDUCATIVA: con fecha  de 24 mayo como la I 
Jornada de Capacitación dirigida a miembros CAE del distrito de Chiguata a las IIEE que 
pertenecen a la UGEL SUR,  vía plataforma Zoom, con la participación del Director de la IE 
40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTO, donde se socializo la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 
 

 
 
 

REMISION DE INFORMACION POR CORREO ELECTRONICO: Mediante correo 
electrónico se remite las normativas y directivas del programa Qali Warma, para 
conocimiento y fines a los miembros CAE de la institución educativa 40127 Señor Del 
Espíritu Santo con código modular 0219345, del distrito de Chiguata, Provincia Arequipa. 

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PNAEQW APROBADO CON RDE N° 193-2022

icodcolegio
UNIDAD 

TERRITORIAL

DEPARTAMEN

TO
PROVINCIA DISTRITO UBIGEO

CENTRO 

POBLADO

CODIGO 

MODULAR

CODIGO 

LOCAL
ANEXO NOMBRE DIRECCIÓN NIVEL Usuarios COMITÉ ITEM MODALIDAD

1158 AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA CHIGUATA 040106 CHIHUATA 0219345 060310 0 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOCALLE 27 DE OCTUBRE S/NPRIMARIA 78 AREQUIPA 1 PAUCARPATA 1PRODUCTOS



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

. 

 
 

 
 

 
 
 

2. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°025-
2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “DIFERENCIA 
ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO 
AL PROGRAMA” donde se cita que; la institución educativa recibe más 
de lo que corresponde  y este hecho no fue comunicado al programa, al 
respecto presidente del cae manifiesta que se reportara en la siguiente 
entrega ya que puede incrementarse el número de alumnos. 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 

 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la 
Institución Educativa 40127 Señor Del Espíritu Santo del nivel primario; 
respecto a la remisión de la documentación sobre actualización de 
usuarios, para ello director (presidente cae) envió documento de 
actualización vía correo electrónico con fecha 17/05/2022: donde figura la 
disminución de usuarios de 78 a 64 raciones. 
 

 
 
 

3. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°024-
2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “MONITOR DE 
GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE 
DESPUES DE VISITA A LA IE” presidente del cae manifiesta que el 
monitor del programa Qali Warma visito la institución educativa el día de 
la distribución de alimentos y no entrego acta de supervisión. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 

D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE,  el numeral 9.9 SUPERVISION DE 
LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN 
SITUACION DE EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo 
menos 01 supervisión presencial al año a cada IE, salvo situación de 
emergencia o caso fortuito que impida su realización, debidamente 
justificado por la gravedad  o magnitud de la misma. 
En ese sentido mi persona aun no realizo supervisión presencial al 
servicio alimentario en el presente año, sin embargo se viene realizando 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

seguimiento remoto cada mes desde el inicio de las labores escolares 
2022, tal como indica los reportes del sigo. 

 
 

Se tiene programado la visita de supervisión presencial para el día 31/05/2022, así mismo se 
hizo la asistencia técnica al director vía telefónica. 

 
 

III. CONCLUSIONES  
 

- Se ha brindado asistencia técnica para el levantamiento de la observación en el 
caso N°024 y 025 -2022-CTVC/ARE del OFICIO N° 015 -2022-
CTVC/AREQUIPA y se ha informado sobre Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE en su atención a educativas usuarias del 
programa para el año 2022 respecto a la atención y actualización de usuarios 
para el año 2022, que fueron socializado mediante tele sesión educativa, correo 
electrónico detallados en el presente informe. 
 

- Se ha informado la emisión de la nueva RD N°193-2022 donde se brinda la 
actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efectuó la 
actualización.  

 
 
 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

COD. REGISTROCOD. COLEGIOCOD. MODULARNOMBRE IE NIVEL IE TIPO MODALIDADMODALIDAD ATENCIONPROVINCIA DISTRITO INICIO SUPERVISIÓN DNI MONITOR VERIFICACIÓN REC. ALM. DIS. INFORMANTE DNI

4590705 1158 0219345 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOPRIMARIA DESAYUNO PRODUCTOS AREQUIPA CHIGUATA 25/03/2022 10:25:00 41564382 Distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogarNO SI NO FREDY TOMAS APAZA PAZ29528460

4619483 1158 0219345 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOPRIMARIA DESAYUNO PRODUCTOS AREQUIPA CHIGUATA 11/04/2022 16:04:00 41564382 Distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogarNO SI NO FREDY TOMAS APAZA PAZ29528460

4676715 1158 0219345 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOPRIMARIA DESAYUNO PRODUCTOS AREQUIPA CHIGUATA 29/04/2022 18:48:00 41564382 Distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogarNO SI NO FREDY TOMAS APAZA PAZ29528460

4694244 1158 0219345 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTOPRIMARIA DESAYUNO PRODUCTOS AREQUIPA CHIGUATA 09/05/2022 14:50:00 41564382 Distribución de alimentos para la preparación y consumo en el hogarNO SI NO FREDY TOMAS APAZA PAZ29528460



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 
- Adjunto oficio de actualización de usuarios de parte del director IE. 

 

Atentamente; 

PNAEQW/UTAREQ 
YTMS/ 

 
------------------------------------------------- 
MGL: YOLANDA TERESA MEDINA SAMAYANI 

DNI: 41564382 

 





COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (07) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 022-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 023-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 024-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 025-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 030-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 031-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°024-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 08/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: COAQUIRA FLORES LEONOR MARTINA 3. NÚMERO-DNI: 29538049

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA CHIGUATA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 08/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: CHIGUATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CHIGUATA/ CALLE 27 DE OCTUBRE
SN

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

SUPERVISION Y MONITOREO A IIEE
PARA LA PRESTACION DEL
SERVICIO ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0219345 IEP-40127 SEÑOR DEL
ESPIRITU SANTO

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 68 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial a la I.E 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTO, del nivel primario, con código modular 0219345, se
registró los siguientes puntos críticos:

1. MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE VISITA A LA IE.
Presidente del CAE manifiesta que monitor del programa Qali Warma visito a la Institución Educativa el día de
la distribución de alimentos y no entrego acta de supervisión.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Se garantice el cumplimiento de la RDE-D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Supervisión de
la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas publicas atendidas por el Programa
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0038-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa







 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 
Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este)  
Piso 13 - Santiago de Surco   /   Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma  

 
 
 
 

 
 

 
PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO             : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 039-2022-

CTVC/ARE suscitada en la IE Josefina Taya Vizcardo, situada en el distrito de Bella 
Unión, de la provincia de Caraveli. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) CARTA N° 009- 2022- JYPC 

 
FECHA               : Arequipa, 27 de mayo del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 039-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Josefina Taya Vizcardo, con código 
modular 0627562, del distrito de Bella Unión, de la provincia de Caraveli, respecto a la alerta CASO 
N° 039-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 13 de abril y 02 Puntos Críticos:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 039-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 039-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 

INFORME N°   D000308-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.05.2022 11:50:01 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 
Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este)  
Piso 13 - Santiago de Surco   /   Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma  

A. CASO N° 039-2022-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E Josefina Taya Vizcardo, con código modular 0627562, del distrito de Bella 
Unión, de la provincia de Caraveli. 
 
Mediante CARTA N° 009- 2022- JYPC, Monitora de Gestión Local indica las acciones de coordinación 
y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones reportadas por el CTVC:  

  
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
➢ Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde establece que:  
"La Unidad de Tecnologías de la Información (UTI) del PNAE QALI WARMA, durante el 
proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de usuarias/os por IE 
(base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado 
de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la Unidad de Organización de las Prestaciones 
(UOP) y a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME) del PNAE QALI 
WARMA" 

➢ Con fecha 25 de mayo del 2022 se realiza supervisión presencial a la IE Josefina Taya 
Vizcardo, en la que se incluye información respecto a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDISPNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA (se adjunta evidencias fotográficas en informe 
anexo). 

➢ La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE 
 

b) NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX). 
➢ Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa JOSEFINA TAYA 

VIZCARRA, nivel inicial, con Código modular 0627562; respecto a la RDE N° D000145-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE. “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE” en 
las etapas del servicio alimentario, en particular en la etapa de la recepción donde se actualiza 
el Kardex para un mejor control de entradas y salidas de productos. Así mismo se realiza la 
actualización del Kardex de la 1era, 2da y 3era distribución de productos (se adjunta evidencia 
fotográfica de Kardex en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA " 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 
Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este)  
Piso 13 - Santiago de Surco   /   Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma  

5.2. Con fecha 25 de mayo se ha realizado la asistencia técnica dirigida al CAE y padres de familia de la 
IE San Isidro, donde se tocaron los temas de actualización de usuarios en las instituciones 
educativas usuarias del programa. 

5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.4. Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa JOSEFINA TAYA VIZCARRA, 
nivel inicial, con Código modular 0627562; respecto a la RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-
DE. “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE” en las etapas del servicio 
alimentario, en particular en la etapa de la recepción donde se actualiza el Kardex para un mejor 
control de entradas y salidas de productos. Así mismo se realiza la actualización del Kardex de la 
1era, 2da y 3era distribución de productos. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 039-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 
 

CARTA N° 009- 2022- JYPC 
 

PARA   : MIGUEL ENCISO 

        Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 

 

CC   : JAVIER PINTO RIVEROS 
  Coordinador Técnico Territorial - Arequipa 

 

ASUNTO   : ATENCION AL CASO N°039-2022-CTVC/ARE. 

 

REFERENCIA  : CASO N° 039-2022-CTVC/AREQUIPA 

 

LUGAR Y FECHA : Arequipa, 25 de mayo 2022   

 

  
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento en 
referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 039-2022-CTVC/ARE, realizada por el 
CTVC en la IE JOSEFINA TAYA VIZCARDO, nivel inicial, con código modular 0627562 del distrito de 
Bella Unión provincia de Caravelí. 

 

I. ANTECEDENTES 

a) Que mediante correo electrónico se nos comunica el caso N° 039-2022-
CTVC/AREQUIPA se establece la alerta del CTVC en la IE JOSEFINA TAYA VIZCARDO, 
nivel inicial, con Código modular 0627562 del distrito de Bella Unión.  

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 

• "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a las 
Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 
(Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa) del 
MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión 



 
 
 

 

y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE. 
El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE del 
MINEDU en el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 
programados para la actualización del listado de IIEE. 

II. ANALISIS 
 

1. Según el CASO N° 039-2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico 
“EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS”. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 58 usuarios, pero la 
I.E a la fecha tiene 70 alumnos matriculados, faltando 12 raciones. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA:  
Se ha brindado asistencia técnica de manera presencial al CAE de la Institución 
Educativa JOSEFINA TAYA VIZCARRA, nivel inicial, con Código modular 0627562 
respecto a la atención del programa en sus primeras entregas del año 2022 y su 
proceso de actualización según la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "Procedimiento para la 
Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
"donde establece que: 

 
“Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos 
SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de 
datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, 
siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o mayor 
al 97%, previa comunicación del MINEDU”. 
Por lo tanto se ha informado que a atención con el servicio alimentario del 
PNAEQW, se viene realizando en función a la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nª D000300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el requerimiento para la 
contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 
2022 en la modalidad productos del PNAEQW, la cual fue establecida en función 
a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el Ministerio de Educación para 
atención a instituciones educativas, cuyo corte se realizó en el mes de agosto del 
año 2021, y que sirvió de insumo para la actualización del listado de IIEE para el 
mes de marzo del año 2022. Actualmente se está a la espera de la emisión de la 
nueva Resolución de Dirección Ejecutiva del PNAEQW, la cual será emitida en 
función a la base de datos del SIAGIE proporcionada por el MINEDU según 
cronograma establecido, para la atención con el servicio alimentario, según la 
cantidad de niños matriculados en las instituciones educativas, en el presente 
periodo. 



 
 
 

 

Seguidamente se indicó que se está pendiente la emisión de la nuevo RD, con la 
atención actual de usuarios; considerando que el primer corte programado para la 
actualización del listado de IIEE se vendría a realizarse según lo que indica la 
normativa: 

 

1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

marzo mayo agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del 
listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 
 
Sin embargo, a la fecha se tiene la emisión de la nueva RD N°193-2022 donde se brinda 
la actualización de usuarios atendidos, evidenciando que no se efecto la actualización. Así 
mismo la presidenta CAE manifiesta que se tiene 71 matriculados según adjunto el oficio 
de solicitud de incremento anexo al presente informe. 

 

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PNAEQW APROBADO CON RDE N° 193-2022 
              

icodcole
gio 

UNIDAD 
TERRITORIA
L 

DEPART
AMENT
O 

PROVINCIA DISTRITO UBIGEO 
CENTRO 
POBLAD
O 

CODIGO 
MODULAR 

NOMBRE DIRECCIÓN NIVEL Usuarios COMITÉ ITEM 

20698 Arequipa 
Arequip

a Caraveli Bella Union 040305 
Bella 
Union 0627562 Josefina Taya Vizcardo 

Avenida 
Miguel Grau 

S/N Inicial 
57 Arequipa 

3 Chala 

 
2. Según el CASO N° 039-2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico 

“NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX)”. En entrevista a miembro 
del CAE, indica que no cuenta con el registro de entradas y salidas de productos 
de almacén. Esta acción es importante para llevar un control adecuado de la 
cantidad de productos.   

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución 
Educativa JOSEFINA TAYA VIZCARRA, nivel inicial, con Código modular 
0627562; respecto a la RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. “Protocolo 
para la Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE” en las etapas del servicio 
alimentario, en particular en la etapa de la recepción donde se actualiza el Kardex 
para un mejor control de entradas y salidas de productos. 
Así mismo se realiza la actualización del Kardex de la 1era, 2da y 3era distribución 
de productos (se adjunta al presente informe). 

 
III. CONCLUSIONES  

 
- Se ha brindado asistencia técnica para el levantamiento de la observación en el caso 

N°039-2022-CTVC/ARE donde se ha informado sobre Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE en su atención a educativas usuarias del 



 
 
 

 

programa para el año 2022 respecto a la atención y actualización de usuarios para el año 
2022, que fueron socializado mediante tele sesión educativa, correo electrónico 
detallados en el presente informe. 
 

- Se ha informado sobre RD N°193-2022 donde se brinda la actualización de usuarios 
atendidos, evidenciando que no se efecto la actualización.  

 
- Se ha brindado asistencia técnica sobre la RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 

“Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario en las IIEE” donde mediante acta 
de constatación se observa el levantamiento; de los puntos críticos “NO EXISTE 
DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX)”. 

 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

- Adjunto acta de supervisión presencial  
- Kardex actualizado 
- Fotos de la asistencia técnica. 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

…………………………………………. 
JESSICA YNDIRA PAYE CARPIO 

                           DNI 40103884 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

ANEXOS 

OFICIO DE SOLICITUD DE INCREMENTO DE USUARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

KARDEX ACTUALIZADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

FOTOS DE LA SUPERVISION Y ASITENCIA TECNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345-0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 016-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 033-2022-CTVC/ARE, CASO N° 034-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 035-2022-CTVC/ARE,
 CASO N° 036-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 037-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 038-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 039-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 040-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 041-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 042-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°039-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: MITMA MAEZ DIGNA MARIBEL 3. NÚMERO-DNI: 21555442

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA BELLA UNIÓN 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: CARAVELI
9. DISTRITO: BELLA UNIÓN 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. MIGUEL GRAU S/N
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0627562-IEI-JOSEFINA TAYA
VIZCARDO

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 70 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera no presencial, a la IEI Josefina Taya Vizcardo, del nivel inicial, con código modular 0627562, se registró los
siguientes puntos críticos:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 58 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 70 alumnos
matriculados, faltando 12 raciones.

2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO
(CONTROL KARDEX). En entrevista a miembro del CAE, indica que no cuenta con el registro de entradas y
salidas de productos de almacén. Esta acción es importante para llevar un control adecuado de la cantidad de
productos.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera urgente el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención
con el desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida.

b) Implementar el kardex que dé cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IEI

c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-048-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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